
                            Distrito Escolar Unificado de McFarland 

Consentimiento y acuerdo de recepción de “Punto de Acceso” (Hotspot) de Internet 
Este es un “Acuerdo” entre el Distrito Escolar Unificado de McFarland (MUSD), el Estudiante y el Padre / Tutor                   
nombrado en la página 2 de este acuerdo. El punto de acceso a Internet (hotspot) asignado se pondrá a disposición                    
de los estudiantes elegibles durante su inscripción en el año escolar 2020-21 en MUSD y en los términos y                   
condiciones descritos en este documento solo para los fines de los servicios educativos proporcionados por               
(MUSD). 

 
• La posesión y el uso del punto de acceso móvil (hotspot) por parte del estudiante estarán sujetos, en                  
todo momento, a los términos y condiciones descritos en este documento, con todas las leyes y regulaciones                 
estatales y federales aplicables, y todas las pólizas y procedimientos aplicables de MUSD. MUSD puede imponer                
restricciones adicionales sobre el uso o posesión del hotspot por parte del estudiante, en cualquier momento y por                  
cualquier motivo, con o sin previo aviso. 

 
• Los estudiantes deberán regresar el hotspot móvil a MUSD cuando dejen de estar inscritos en MUSD; sí                 
se determina que han violado las pólizas de la Junta Escolar, la ley estatal o federal; cuando MUSD notifique al                    
Estudiante que se debe devolver el hotspot; o si el estudiante no cumple con cualquier obligación bajo este                  
Acuerdo. 

 
• El punto de acceso móvil (hotspot) y cualquier articulo periférico que lo acompañe (por ejemplo, cable de                 
alimentación, etc.) es y seguirá siendo en todo momento propiedad de MUSD. Por lo tanto, el estudiante y los                   
padres permitirán que las personas designadas por MUSD examinen el punto de acceso móvil (hotspot) en                
cualquier momento y por cualquier motivo. El estudiante o el padre / tutor del estudiante entregará inmediatamente                 
el punto de acceso a ese administrador escolar, bibliotecario u otro representante del distrito escolar. 

 
• Bajo ninguna circunstancia el estudiante usará el hotspot o permitirá que el hotspot se use para promover                 
cualquier delito o fraude, acceder, ver o transmitir contenido pornográfico, acceso o uso ilegal o no autorizado de                  
datos, intimidación o acoso (incluido el acoso cibernético ), actividades maliciosas en Internet (incluida la piratería)                
o cualquier actividad ilegal de cualquier tipo. 

 
• Cualquier violación de los términos o condiciones establecidos o referenciados en este documento puede              
resultar en la restricción, suspensión o terminación de la posesión o uso del hotspot, con o sin previo aviso, a la                     
sola discreción de MUSD. 

 
• Los Puntos de Acceso” (Hotspots) de Verizon no están filtrados. Los padres deben estar al tanto de esto y                   
monitorear la actividad de Internet de los estudiantes en los dispositivos conectados. Sin embargo, los Chromebooks                
asignados a los estudiantes vienen con un filtro compatible con CIPA que cumple con los requisitos legales de                  
filtrado para los estudiantes. Securly se utiliza para garantizar la siguiente lista de categorías bloqueadas:               
pornografía, desnudez, juegos de azar, anonimizador, phishing / fraude, spam / spyware. 

 
• MUSD no asume ninguna responsabilidad por cualquier material al que se acceda en el hotspot emitido                
por el distrito. Los padres y el estudiante, incluidos sus herederos y cesionarios, acuerdan que liberarán,                
despedirán toda responsabilidad para siempre, indemnizará, defenderá y eximirá a MUSD de cualquier reclamo              
que surja del uso, mal uso o posesión por parte del estudiante o de los padres del punto de acceso móvil (hotspot)                      
emitido al Estudiante de conformidad con este Acuerdo, incluidos, entre otros, todos y cada uno de los daños de                   
cualquier tipo o naturaleza. 

 
• El estudiante y el padre no pueden hacer ninguna alteración en el hardware o software del punto de                  
acceso móvil sin el permiso expreso de MUSD, cuyo permiso es la opción exclusiva de MUSD. 

 
• El estudiante y el padre o Tutor; acuerda notificar inmediatamente al personal del sitio escolar sobre la                 
ocurrencia de cualquier pérdida, daño o mal funcionamiento de cualquier parte del punto de acceso móvil por                 
cualquier motivo. Si el hotspot es robado fuera de las instalaciones / terrenos de la escuela, los padres se                   
comunicarán con el departamento de policía municipal correspondiente y presentarán un informe policial y              
proporcionarán una copia del informe policial al personal escolar designado. Se le puede emitir al estudiante un                 
reemplazo único del punto de acceso móvil, hasta agotar existencias. 

 
• Las disposiciones que, por su naturaleza, están destinadas a sobrevivir al vencimiento, cancelación o              
terminación de este Acuerdo, permanecen en vigor. Este Acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes                  
del Estado de California, y la jurisdicción para cualquier reclamo recaerá exclusivamente en un tribunal de                
jurisdicción competente en el condado de Kern. Las partes serán responsables de los honorarios y costos de sus                  
propios abogados. Nada de lo aquí contenido se interpretará como el consentimiento de una agencia o subdivisión                 
política del Estado de California para ser demandado por terceros en cualquier asunto que surja de cualquier                 
contrato. 

 



                            Distrito Escolar Unificado de McFarland 

 
Por favor firme esta página y devuélvela a la escuela. Conserve la primera página para sus registros. 

 
 

Padre / tutor (en letra de imprenta) Relación con el estudiante 
 
 

Nombre del estudiante (en letra de imprenta)  
 

 
 

Número de identificación del estudiante             Grado                           Escuela 
 
 

Punto caliente Marca / modelo y número de serie 
 

 
• Doy permiso para que mi hijo participe en el Proyecto de Internet en el hogar de MUSD. 
El Proyecto de Internet en el hogar de MUSD se centra en proporcionar acceso a Internet a los 
estudiantes que no tienen conectividad en el hogar actual. 

 
• Certifico que mi hijo no tiene acceso a Internet en el hogar y que el Proyecto de Internet 
en el hogar de MUSD será la única fuente de acceso a Internet en el hogar de mi hijo. [La falta 
de acceso a Internet en el hogar significa: a) no hay acceso a Internet en el hogar, o b) Internet 
por de baja capacidad en el hogar.] 

 
• Entiendo que mi hijo recibirá acceso a Internet con fines académicos. Entiendo que mi 
hijo debe cumplir con las pólizas de Uso Aceptable de la escuela y el distrito escolar y con las 
prácticas de administración de dispositivos. Renuncio a todas y cada una de las reclamaciones 
contra el Distrito Escolar Unificado de McFarland o Verizon. 

 
He leído y entiendo los términos y condiciones del Acuerdo anterior y estoy de acuerdo con 
todos sus términos y condiciones. Certifico que toda la información en este formulario es 
correcta y que tengo la autoridad para proporcionar este consentimiento. 

 
 
 

Firma del alumno __________________________________________      Fecha____________________ 
 

 
 
 
 

Firma del Padre / Tutor ______________________________________      Fecha: __________________ 
 
 
 
Teléfono de casa    (        ) ______ - ______            Teléfono móvil  (        ) ______ - ______  
 
 
Teléfono del trabajo    (        ) ______ - ______ 


